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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDE}.,' de JI de octubre de 1990 por la que se convocan
a libre designación, entre funcionarios, puestos de trabajo
\'Qcanles en el Departamento.

Confonnc a lo dispuesto en el artículo 20. l. b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función Pública, este
~Iinlsterio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre
designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en la presente
Orden. que fi¡¡:uran en la relación de puestos de trabajo publicada en el
«Boletín OfiCial del Estado» de fechas 4 de abril y 7 de septiembre
de 1989, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempleo de los mismos.

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de inslancia
que figura como anexo 11, y se dirigirán en el plazo de quince días
hábiles. a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ), al excelentísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la Provin
cia, número 1, Madrid.

Tercera.-En el supuesto de que un mismo solicitante optase a más
de un puesto de trabajo de los enunciados en el anexo I deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden de
preferencia en que los mismos se solicitan.

Cuarta.-Junto· con la solicitud. los aspirantes acompañarán su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados y otros méritos que se estimen oponuno poner de
manifiestb y harán constar detalladamente las características del puesto .
que vinieran desempeñando.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. lI de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de agosto

de 1989), el Subsecretario, Inocencia Félix Arias Llamas.., -
fimo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO 1

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDlNACIÓK TÉCNICA COMUNITARIA

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Vocal Asesor de la Comisión Interministerial de
Asuntos Económicos. Nivel: 30. Complemento específico: 1.904.760
pesetas. Número: 1. Localid~d:. Madrid., Grupo: '!'-. Otros reqUlsitos:
Experiencla en temas comuOltanos. Ingles y frances.

COMISiÓN NACIONAL V CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO
DE AMÉRICA

Unidad de Apoyo

Puesto de trabajo: Comisionado para Comisiones Nacionales.
Nivel: 29. Complemento específico: 1.904.760 pesetas. Número: 1.
Localidad: Madrid. Grupo: A. Otros requisitos: Experiencia en relacio·
nes internacionales. Práctica en elaboración de infonnes y propuestas.
Dominio de inglés y francés.

DIRECCiÓN GENERAL DE RELACIONES CULTURALES y CIENTÍFICAS

Subdirección General de Cooperación Cultural Internacional

Puesto de trabajo: Subdirector general. Nivel: 30. Complemento
específico: 1.904.760 pesetas. Número: l. Localidad: Madrid.
Grupo:, A. Otros requisitos: Experiencia en relaciones internacionales.
Experiencia en gestión de servicios culturales en el exterior. Dominio de
inglés y francés.

EMBAJADA DE ESPAÑA EN LA REPÚBLICA FEDERAL ALEMANA

Puesto de uabajo: Secretario/a Embajador. Nivel: 16. Complemento
específico: 239.424 pesetas. Número: 1. Localidad: Bonn. Grupo: C/D.
Otros requisltoS: Experiencia en puesto similar. Dominio del idioma
alemán.
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ANEXO II
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IPnmee ,pell'do Segundo apellido Nombre

ID~I Cuerpo o Escala ¡¡ que pertenece NRP
I

Domicilio. calle y numero Provincia Localidad Teléfono

,

DESTINO ACTUAL:

Minisleno Dependenóa

Grado consolidado o nivel que ocupa D
Localidad y teléfono oficial

.
c.

.,
0.

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública p~ra proyeer puestos de trabajo por el sistema de libre designaciÓn, anunciada por Orden de
fecha.............................................. (<<Boletm OfiCial del Estado» de.............................................. ), para el puesto de trabajo siguiente:

Designa,ión del puesto de trabajo

Se adjunta currículum.

Ni\'el
C. deslino Centro Directivo o UnIdad de que depende Localidad

',,;

En ..... a de .. de 19 .

.'

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

24922

MINISTERlO DE JUSTICIA

ORDEN de 8 de octubre de 1990 por la que se con foca
concurso espec(fico de méritos para la provisión de puestos
de trabajo \'acantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia (qirección
General del Servicio Jurídico del Estado). dotados presupuesta.namente,
v cuva provisión se estima conveniente en atención a las neceSIdades del
serVicio.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artíc~lo 20 de
la LeY 30/1984 de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo por
la Le) 13/1988: de 28 de julio, previa aprobación por la Se~retaría de
Estado para la Administración ~ública. ha dispuesto convocar con.curso
específico de méritos. para cubnr los puestos vacant~s que se relaclonan
en el anexo r de esta Orden, con arreglo a las SigUIentes

Bases

RequisiLOs de participación

Primera.-I. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos A, B. C y D, cualquiera que sea su situación.

siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto. de acuerdo con la relación de
puestos de trabajo aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de
la lnterminislerial de Retribuciones, de fecha 21 de junio de 1989
(<<Boletín Oficial del Estadm) de 7 de agosto), y modificaciones poste·
riores.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si.
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido dos anos desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos (1 en los supuestos previstos en
el artículo 20. Le) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si. en la fecha de
finalización .del plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido
dos anos desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3.c)de la Ley 30/1984. sólo podrán
participar si. en la fecha de flnalizaClón del plazo de presentaCiÓn de
solicitudes. han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según
redaCCión dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo). y que tengan reserva
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